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Bogotá, DC, martes, 26 de noviembre de 2024

Señor(a)
PETICIONARIO ANÓNIMO

PUBLICAR EN PÁGINA WEB

Asunto:  Respuesta a Oficio E20241113005690 de CORPAMAG, recibido con números de 
radicado en ANLA 20246201306502 del 13 de noviembre y 20246201321862 del 15 de 
noviembre de 2024. Respuesta a oficio de traslado ANLA 20242200568031 del 31 de julio de 
2024.

Expedientes: 15DPE10980-00-2024 / 15DPE11049-00-2024 / 15DPE6452-00-2024 

Respetado peticionario: 

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). Mediante la 
comunicación que se referencia en el asunto, la Corporación Autónoma Regional del Magdalena 
– CORPAMAG, remitió la respuesta otorgada para la solicitud inicialmente elevada por usted 
durante el evento de Rendición de Cuentas ANLA -Territorial Magdalena (radicado 
20246200821312 del 19 de julio de 2024):

“Más seguimiento en los ríos y Ciénaga Grande Santa Marta con las contaminaciones y aperturas 
de los caños para mayor oxigenación”

Teniendo en cuenta que la solicitud fue recibida de manera anónima, y que la Entidad procura la 
atención de todas las peticiones recibidas, se permite publicar en la página web institucional la 
mencionada respuesta, para su conocimiento y los fines que estime pertinentes.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el estado 
de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de ANLA (Decretos 3573 
de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: presencialmente en 
el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 
111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada 
continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de PQRSD; GEOVISOR – SIAC, para acceder a la 
información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA , 

https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
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WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

 Cordialmente,

GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Anexos: Si, Oficio E20241113005690 de CORPAMAG, recibido con números de radicado en ANLA 20246201306502 
del 13 de noviembre y 20246201321862 del 15 de noviembre de 2024.

Copia para: 
Corporación Autónoma Regional del Magdalena – CORPAMAG
contactenos@corpamag.gov.co 

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

Medio de Envío: Correo Electrónico

ANGELA MARIA CONTRERAS HERNANDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

DAVID ORLANDO HERRERA RODRIGUEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 15DPE10980-00-2024 / 15DPE11049-00-2024 / 15DPE6452-00-2024 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.
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